PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 49/2013

VISTO:

Que, las calles España, Río Negro y la avenida Julio Argentino Roca, son arterias en las que confluyen cruces potencialmente peligrosos; y
CONSIDERANDO:

Que, existe el campo deportivo del Club Pedernales, detrás de la curva que conecta a las calles España y Río Negro.
Que, las mencionadas son calles de doble mano y es frecuente ver el paso de automóviles a alta velocidad.
Que, los vecinos que caminan por el lugar están expuestos a accidentes al ir necesariamente por la calle, ya que no existen veredas.
Que los integrantes de los diferentes planteles del Club Pedernales, para llegar a la cancha a practicar fútbol u otros deportes, deben pasar por las calles Rio Negro y España, en la zona donde se identifica el constante peligro.
Que, en la avenida Julio Argentino Roca, cruzando Santa Cruz hay una estación de servicio.
Que, inevitablemente y de forma permanente entran y salen automóviles para cargar combustible.
Que, esa zona es considerada de riesgo, ya que los que transitan por allí están expuestos a colisiones.
Que, la instalación de reductores físicos de velocidad en las tres arterias mencionadas contribuirá con la prevención de accidentes.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que disponga la construcción e instalación de reductores físicos de velocidad, en calle España, a 20 metros del cruce con la calle Río Negro; en calle Río Negro, a 20 metros del cruce con la calle España; y en la avenida Julio Argentino Roca a 20 metros del cruce con la calle Santa Cruz.
ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo podrá variar esas distancias de surgir inconvenientes para la construcción de las obras.
ARTICULO 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 4°: De forma.
Firma Concejal Diego Canullán.

